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Quinto ct.,rS.., MLNISTERlO DE INDUSTRIA

El Departamento fijará cada" año,' -(;oh laanteIu(";ióll" llecé~
saria, los titulos exactos y distribución d~ JÓf.> ~_ur.oos Illono"
gráficos. _entre los cuales figurarán"siefilpre qliH:l_B~,aposJble,

~~fí~o~~11:j~u1;~r~~nok~r~~r~1Lo,FilOSOfi~ de _laIteligiQ_~,',Filo-
También requeriran aut.orJzacÍónilel- Departamento lospJ~~

nos do cada alumno en que, hasta.un totaLde dieciocho horas
semunalespor curso, serán fijados los:: cllrs()sl11oI1ggrilficos,
aprobada laopelón. siJa hayy'autorizada Ia,.sl.lstituGJ~"{l-de

todos o parte de ellos por materias,~eo:tráS13Gci9Ilo,Factlltact.
También podn'm ser sustituidos 'en las mi~masi cpn'diciol1es

dos de los cuatro cuatrimestres ,de ,flistoria:d?Jl.l:Pi,losofía.
Especialidad en Psicologia.~Const&'rá;'de. ¡as~iguientes el1.

seúunzas de tipo teórico y práctico,respectivamente~

Cuarto curso

1-2. 2 4
1 - 2 2 4
1 - 2 a 3

1 1 4
1 1 4
1_2 3

RESOLUCfON de la. Delegación Provincial de Cór
doba por laque se autoriza a "Compa/lÍa Sevi
ll.ana, de Blectricidad, B, A.», el. establecimtento de
l-matínea de tra,nsportede energia eléctrica a 66 KV.
desde la subestación."Cas.illas» hasta la súbestación
"'Huerta de Figueroa~, enCárdoba, y declarando en
concretD.··la utilidad' publica"de la misma.

Visto el o;:pedíente incoado en esÚ:1-. DelegaciónProvinciai
del Mirtisteri.ode Industria a instancia de-Compañia Sevillana
de Electricidad, S. A,,,, 'con domc:iilio en Sevilla, avenida de
la Borbo:l1a,:nínnero. 5. soUcitandoautorización para instalar
l.1Ua JinEl:aq,e transporte cieenergía, eléctrica y la declaración
en,conqretode ]~ utHidad.p:(¡,blic&d.e'la misma, y cumplidos
lo" trArlütes:r:eglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966,
soiJ-re autóri.:w.ciO-n de instaJaci()n~seléctTicas, y en el Decreto
2619/1966.'sobre expr(lpiaCiónforzosa y sanciones en materia
4cinstalacio.nes, eléctricas, '

EstaDel~gaCión Prú,Vincial del' Ministerio de Industria ha
resuelt(j::

1. . Autorizar a ...CompañíaSevíllanade Electricidad, S. A< __ ,
el. establecimiento de una línea de transporte de energía eléc~
tnca, a€6 KV., doble circuito. con.' un recorrido aproximado
(je 4;51dl6i.netros de IOl1{;itl.ld, c0'nductor cable de B,!uminio
acero,Q.8 288 müímet.roscuadradosde ,sección cada Circuito;
su orig{!n tenqrá lugar en la subestaGión "Casillas» y su final
en lasl,lPéstación ~Huerta de Figu(Orqf.t».ambas de Córdoba.

2. Declararen concreto la 1.ltíHdaclpública de la instalación
nlécLricaquese autoriza. a los efectossenaJados en la Ley 10/
196-6, sobre expropiación forzosa y '>anciones en materia de
instalUGiQnes elóétricas, y en su Reglanlento de aplicación de
20 de octubre de 19G6.

Estaautor-ización . se concede con arreglo a lo dispuesto en
h Ley de 21 de noviembre de 1939; Decretos 2617 y 2619/1966,
Hm,O{)-.Sge 20. de octubre, y con las condiciones generales pri
mera y quinta del apartado uno y la del. apartado dos del aro
;í-cuto 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales
:~¡gtlientes'

1.a Las ohras deberán realízarse. Ul1a vez aprobado el
proyect.o. de, ejecuCión, de acuerdo .. con el. proyecto presentado,
con las vanácione); q\le en su caso se soliciten y autoricen.

Z.'" El plazo de . puesta en. marcha sera de seis meses, con
tados apártir de la fecha d-ela:ptesente Resolución

3. a L<,1 presento Resolución deb-eráser publicada en el "'Bo··
letin Oficial del Estad,)~ yen el de esta provincia.

4." Para eldesarrollo y ejecUclón de la instalación, el titular
dá .la misma debera seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV, del Pecreto 2617/1966, de 20de oc t.ubre

La AdministradóR dejara sin efécto. la 'presente autorización
eh cualquier momento en que se compruebe el incumplimiento
de las condiciones impuestas o por inexactas dec1araciGnes en
los- datos que deben figurar en: los doculllentos a que se refieren
las disposiciones ('n vigor.

Córdqba. ,m de septiembre de 1971.-El Delegado provincial,
Fernando Carbonell.-l1.546"C.
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Cuatrímestr!>5

Cuati'im..estresAsignaturas

Asignaturas Cua:-trjmestn~s

Psicología diforencíal
Teoria y desarrollo de laperso~

nalidad
Psicología del aprendizaje ...
Desarrollo de la motricidad y

sus trastornos .. ,.. » ..

Psicolingüistica y trastornos del
lénguaj€l , ,..

Cllrso o clirsos monognMicos

Quinto curso

Psicología clínica 0>.

Psicologia genética .
Psicología dinámica < ••••••

Problemas de la práctica. PSicD-
pedagógica ;, .

Métodos de reeducación .
Curso o cursos monográficos .

Asignaturas

Antropología ...
Teoría del conocimiénlo
Curso monográfico de Historia

de la Filosofia
Curse monográfico de Historia

de la Filosofía
e ursa o cursos monogi'itncos

DEChE--j"O 2/1911{}71, de 28·de cctubre, por el que
se indulto del resto de la pena que le falta oor
cumplir a Jesús Gigosos' Robles.

Vis1-od expediente deindlllto paÍ'tlcular de Jesús Gigosos
Robles>conde;)ado en Consejó' de Guerra Ordinario d_ Aviación,
celebradq enla plaza deMadr~d"pprSentencia de cuatro de
noviembre, de, mil novecientos setenta, a la'pena de cuatro años,
90S me~es y un diade presidio inenor,coino autor de un delito
de hurtpde: uso de vehiculos _de mot(Ír, del articulo quinientos
dieciséJs bIS, párrafotl-"-rcero, del C6d~go :penal, en relación con
elarti-culo quinjentos q:uince, sQgundQ; del mismo Cuerpo legal,
y teniendo en cuenta que' lleva cumplida' más de la mitad de
la peua,'impucsta y las deinas circunstancias que concurren en
los'hechos;

VistoS el Código de Justicia Militar, la Ley de dieciocho de
(aniade milpchoclen tos setenta. reguladora de la gracia de
indulto:, y el Decrétbdeveintidósde> abril de mil novecientos
treinta y och-o;

De· acuerdo con el pai<ecer dalFiscal Jurídico Militar de la
Primera-Regjón Aérea, de la AutotídadJudicial de la citada
Hegióny del Fisenl Togado y<de- la Sala de Justicia del Consejo

El Departamento. fijará cada año; 'con la antél~i1:ión... n~ces;a
ria, . los titulas exactos y distribución .. de.los-.cur'so's:lllonogra
fieos, entre los cuales figuraransiempre.qlle ~ea"posible la
Historia de la. Psicología, Antropologia,' Eticá,' Psiqolog'íi:t de la
Educación y Orientación Escolar. ','.> ", ." '.'.",

Estos. cursos, previa autorizaciqn;del:PElpart~:unElntoi,podnin
ser total o parcialmentesllstítuídospara cadaa:lumno p(lr ma
terias de otra Sección o Facultad:

A lo largo del quinto curso o después de &.], ,totI-oal1;i.mno
que .. aspire a ingresar en el ciclo del Doctprad0 o,a'd;e,aicatse
a la docencia universitaria deberá realizar llllU' 'P~l,lebade

Licenciatura consistente en lapresentuGión, <.fe .una "JY1e.lnoria
sobre materia de la especialidad que. deberá ser discutida por
el· Tribunal correspondiente. ..,

TERCER CICLO

El cieJo del Doctorado, de'dcsGursos de duración.tend.l'á
coma fundamento. la. realización de. una .. tesis <+cO,l11:Pilñada .df,:l
COlTG' pondient0 grupo de materias teóricas y prácticas y tra~
bdjO'i complementarios, .

Lo digo a V. L para su conocimiento y erecto".
Dios guarde a V L
Madrid, 17 deseptiBmbr-e de, 19iL

VILLAR PALASl

n',lO .. Sr. Director géno'ql de Universidades 'e IhVéstlgación,

MINISTERIO DEL AIRE
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Ca'nbi<'s oficiales del dia 15 de nóviernbre de tr)71

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Supremo de Justicia Mílítar, a P¡'C'pupi'ita (iélMLli~·fro del Aire
y previa delíberación del Consc¡ode~f\ifmistrosenó'U reunión
del día veintidós de octubre de mil nQvecientossewnta y uno,

Vengo en indultar a Jesús Gigosos HooleS del resto de la
pena que le queda por cumplir.

Ahí Jo dispongo por el presente Decreto, tladotü, Madrid a
veintiocho de octubre dé mil novecientos setenta y UllO.

FRANCISCO FHANCO

i\l'ticulo ··El tipO y clase dc cstns vi\icndascc 'i~)lm-

lHr~1 pUl' el \lto N,lcional dl)!a \-,¡"j<~nda en atenciun las
n(~I,;j~sjdü,i;'s (JIu' hayan de cu~rir, ¡lin~;h'\ndose. en cua:lio ¡J; su
CCi\.SUucc;jón y' 111.¡1~7ación, a las nurmas contenidas en 'klS dis00
sicion(lS rf'g-i;indúras de las vidend[l;; subvencionadas, con -ias
e:-:cepciones r¡ue 08 t.:",tablecen en el presente Decreto.

AI'Uculo ttilrcclo_--Las. vivi2lH.ias;t que este Decreto ~e refiere
podrán cOn:>truirse pn distintas fases y en los emplazamiontos
que el Instituto Nacional de la Vivienda considere más conve~

niente.
tos tB1Tenos necesarios para est.as edificaciones podrán ser

cedidos al lnstittlto Nacíanal de la Vivienda 0, en caso necesario,
(ldquiritlos este Organismo con cargo a sUS presupuestos y utili~

zando pum ello el procodimjenlo de expropiación forzosa, decla
rándose de urgencia la ocupación de los mismos a efectos de lo
pslablecido en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropia
ción FOrzosa.

Las obras de utbnnizaciónnocesarlas, así como la construc
c¡ón de las edificaciones y se¡'vícios complementarios, serán su·
fragados con cargo a los presupuestos de dicho Instituto.

At'ticulo cuarto.~El coste de cíecución material por metro
r:llLH:lrado de lw-; viviendas que se construyan en el Sahara en
~um¡)]im~cn1O del p¡·e.sente Deueto no excederá de la cantidad
que resulte de multiplicar el módulo por el coeficiente dos.

Artículo quinto.---Fl coste a que se refiere el artículo anterior
pocirá increm0ntrtrst.~ en las: cantídados correspondientes a los
gastos de t,mHspOl<te cuando las viviendas h~tYHn de construirse
Hn poblados del interiór. El importe de este aumento tenr!rú la
consideración de prima afondo perdido a efectos de la dctcrmi
ll<-~cíón de lás cl.wtas deamort.ización o rentas.

Asi lo dispongo por el presente DtXTcto, dado en Madrid a
veintiocho de octuhrt de mil novecientos setonta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Cainbjos-----_:.-:..._-

COMERCIODEMINISTERIO

El Ministro del Ai.ro,
Jl1LlQ SALVADOR DIAL BENJUMLA.

Divlsa,; convertibles

Comprador V0ndedor
El \-Eni~ ro de In. ViviendR,

Vl( ENTE \10RH:S ALFONSO

DISPONGO,

fn Esta ~{lt¡,:aeiún sürá aplicable por 01 '[jlrncode Espalj,IJ E E
i1 lv; ¡f(lian's dE' cuenta en que :;e 'ormallce el.Ill!('p.J.mhm um :,¡
!,lIi"Ili<", P'l!:;'cS Bulgaria, Colombia, Cuha, . Chéco5:cNaqu¡,~ lclLHJ:~"id,
1'uIU!llél lL D. Alcr,l¡Hld, HUil,anla, S,na y GUinea 'L'~lI'\I()nLl

Artículo primero,-5e autoriza al Instituto NaCional de la Vi
vienda para que, con cargo a sus presupuestos,:1considerattdo
las construcciones como directas e incluídas en el Plan Nadonal
de la Vivienda, encomiendeS. cualquiera, de_los proffiotores ofi
ciales relacionados en el artículo sexto deltextQ ,refundido. de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial Jacon¡.;trucci6n de hasta
mil viviendas, con las edificaCiones y servicio$<,:omplernentarios
correspondientes, en la ProvinCia de Sabara.

DECKETQ 2780!1971, de 28 de octubre, por e! qne
se autoriza al lnsiítuto NaCional de'la Vivi-enda a
la construcción por encargo directp de, ha_sta.1.(Joo. vi
'Viendas, edificios y servicioscqmplementatios ca·
rrespondientes en la Provincia del Saharn.

De los estudios elaborados sobre necesidad de viviBf1,das en
la ProvJncia de Sahara se desprende la,conVl;lniencia urgente ce
dotar a la misma de hasta mil nueVas viviendas,para]o· cual
se hace prúciso otorgar las oportuna.sautorizaclqnesal Instituto
Nacional de la Vivienda para que, con cargo,-a sus presupuestos,
proceda a llevaI a cabo el programa 'de construcciones nece
sarias,

En su virtud, a propuesta del MirtistrodelaYívíenda. ypre
via deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión del día
veintidós de octubre de mil n'oveCientos setenta y uno,

DI''-CRETO 278l!lf-J71, de 28 ele octubre, por el que
se declara urgente la expropiación de unos terrenos
en Metnotems (Madrid) para la ejecución del Plan
de Actuación en su n.úcleo urban.o.

El Instituto NaCÍonal de la Vivienda, al amparo de lo dispues
to en la Ley de quince de julio del ano mil novecientos cincuenta
y cuatro, normativa de las ,,<iviendas de renta limitada, y de
confOrmidad a lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de dieciséis ce diciembre
del precitado üfio, y par~ ejecutar el Plan de Actuación en el
nÜdeo urbano de Manoteras (Madrid}, obtuvo por Decreto nú~
mero cuatro mil éjeis/nüI novecientos sesonta y cuatro, de tres
de diciembre, que, se publicó en el ~Boletin Oficial del Estado~

corrG3pondiento aldia 21 del propio mes, la declaración de ur
gencia en la oC\lpatión de los terrenos que e.n el mismo Decreto
se rejti;cioUan y describen; conSecuencia inmediata rué que, con
feú!la tros do !mlrLo do mil novecientos sesenta y cinco, se for
In;)i iZ,ú'on !tv:: nctas J)l'eviasa la ocupadón de los torronos afec
tnuos.

Desaparecida.¡; las dificultades que inicialmente surgieron para
la promoc:iónde las viviendas y edificaciones complementarias
al reanudar OSI.,ft promoción. se pone de manifiesto la necesidad
de ocupar terrenos no comprendidos en los qtW quedaron afecta
dos por él DBcr'úto a que se ha hecho mención, y también que
otro:-> de los relacionados en ¡JI ya no son precisos para la reali~

zación de tos gnlpos progrmnado:3 y que deben ser excluídos de
la expropiación q uc les afecta.

A la vista de e:,;tas realidades, y para superarlas, procede que
se declare de inter~ social y urgente la ocupación de los terre
nos qUe rea.lmentehande expropiarse, ya que así lo dispone el
arl.iculo cii:lCtH~nta y dos de la vigente Ley reguladora de la Ex
pl'opiación Forzosa, y desafectnr de esta expropiación Jos terre
nos ya:¡nnecesuriospara la ejecución de los grupos a construir.

En su v~itud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa
déliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de úctubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo prirllero,--Se declara expresa y particularmente, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 del texto refundido
de la legislación de viviendas de protección oficial, aprobado
por Decreto de veinticuatro de íunio de mil novecientos sesenta
y tres, la utilidad pública e interés social de los proyectos de
construcción de viviendas y edificaciones complementarias co
rrespondiént.esa.J Plan de Actaación en el núcleo urbano de Ma+
noteras (Madridl.

Artículo segundo.-Se declara de urgencia, a tos efectos p~e

venidos en eJ' artículo cincuenta y dos de la Ley de ExpropIa
Ción Forzosa do dieCiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y coucordantes del Reglamento para su aplica
ción de veintiséis de abrH de mil novecientos sesenta y siete, la
ocupación de los t'errenos afectados por las' construcciones com
prendidas en el artículo que precedi! y que a continuación se
describen~

"68,63B
68,433
12A20

171,251
17,202

147,926
20,518
11;209
20;590
13.705
9,.,j.'33

10,001
W,.'l39

281,745
'~50_961

68,428
CH,161
12;371

170,522
17,128

147).56
20,484
n,157
20,496
13,636
9,391
f;,956

16,449
2BL712
247,479

LA VIVIENDADEMINISTERIO

1 dólar U. S. A. (U
1 dÓlar canadiense .. " .
1 franco francés " .
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán .

100 liras italianas
1 florin holandés
1 corona sueca ..
1 corona danesa
1 corona noruega
I marco finlandés

lOO chelines austriacos
lOO escuc!o'; portugupses


